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ACUEROO No.184-SRH-2023 

Tegucigalpa, M.D.C.. 10 de mayo del 2023 

s ·-::iac en •o: '.'<?~pachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en uso 

e c;ue esta invest da y e, 1 aplícac1ó1 de :os Artículos: 36 numeral 8. 116. 118, 119 y 

22 e, i .t .¡ qeneral de Adrni 'istraciór Publica; 29 de la Ley de Protección de los Hondureños 
~/lig·Jrt• ~y e;.. -a.,.,iliares; Acuerdo ejecutivo t\.lo.4-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos 

"li ve1 ~1dós :2v22) y, Acuerdo No.008-SRH-2022 de fecha 15 de febrero de 2022. 

ACl.JERDA 

Apr:n...,' d CONTRATO DE CONSULTORÍA No.184-SRH-2023, y para su conocimiento y demás fines 

·2ns ri io a ""'"':eG, e, contrato que iiteralMente d·ce: CONTRATO DE CONSULTORÍA No.184-SRH-

2023. Ce!ebr dOO e 'tre la Secretaría de Re1aciones Exteriores y Cooperación Internacional y JOSt 

ANTOl\10 PARADA MARADIAGA e1 los términos siguientes: ''Nosotros, EDUARDO ENRIQUE REINA 

GARCÍA mayor de edad, casado, Abogado. hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de identidad 

uf""' e · Le'ü vero cero uno guío 1 u"lo nueve seis ocho guion cero seis cuatro tres seis (0801-1968-

0ó436'. aci:ua1do en su conaición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores 
Cc,_i ;eac.iG1' mernacioral. no"nbraao mediante Acuerdo Ejecutivo No.4-2022 emitido por la 

,Jres1c."' '~" ce ; r<epública en fect-ia veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022), quien 
para o.:; ere, ,')S !egales correspond:emes se denominará "LA SECRETARÍA", y JOSt ANTONIO 

PARADA MARADIAGA, mayor de edad, Historiador. soltero, hondureño, de este domicilio y portador 
e el e { ,i '!er to n;:icional de identificación número cero seis uno cero guion uno nueve nueve tres gu ion 

ero · ,_., l d~' t'.; ce o (0610 1993-00260). actuando eri su condición personal y quien se denominará 

"'511,c, EL CONSULTOR. 1e01os converido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el 
e-,• •r or ro ,r_-:- 1 consu ~on., 41.,;e esL"á regido por las cláusu las siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

\iATlJRALEL'.A DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de los servicios de 

E.L CONSlJ .... ~OF<.". se C0:'1.Jrore:t: a pres.cr sus serv·c1os en 'LA SECRETARÍA", ubicada en la ciudad 

;:· . : [, _ _:::,y cor·10 INVES'IGADOR EN TEMAS DE HISTORIA debiendo realizar las tareas 

~l s DE-5CRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS· l! rntrevista' a expertos en la materia para comprender 

-ic "'l m e1t0s histónus de .JS Covos Zapotillos. 2) Investigar el desarrollo histórico de 
<J ICJL r.- I¡ t"' l•JS '-ayos Lapoti :os. 3) T raauc1. documentos históricos a un idioma adecuado. 4) 

L' 

)~ )- .)t.1\11 ¡-' 

1.o· 

vAL C •Yv 

rtancia oe IOS r:JtOS hstoricos. ::>) Decerrr inar la autenticidad de los datas históricos. 

stór;cos de b r 1ocecas. :,11.. 11v0s y anefacws. 7) lnvesngar la cartografía de Honduras 

" _ iyos z;·pc 1 '">'>. 8l 1 1ve<t1g~·' !a historia de Honduras específicamente los cayos 

u:-iU~ SEGUNDA COl\JFDEl\JClf. DAD: La información tendrá carácter confidencial 
a ·á 0 1a d•sc 'er•, 1 aer1r'c1 sob e as ~isMas. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN 

NQ_"EL CONSULTOR'. e-•-,r s 1,'°' Ja~" proceso de evaluación en base a la calidad de 

'--· . )rsu1~oria, eficiencia y eficacia. CLÁUSULA CUARTA: 

1-JCIA DEL COl\iT RATO Ectt" e J 1tra:o tendrá valiaez una vez suscrito por las partes y 
e e c>L.de cl.i Cd t:s¡:,..., ll i. 1,t:' ,Aestanco "EL CONSULTOR" sus Servicios durante 

1 oo de ve· r .... 1.-,m0 !. ·l• e e , Lri al treima y uno (31) de octubre del año dos mil 

d c.;1 v'- r1rr1 e .L -!2 ,_, v1.,;enca. CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL 

lA~ 
Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel.: (504) 2236-0200/0300 
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CO~TRATO onto del presente contrato será de: CUARE'\JTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS 

4J .00. E gasto afectará la Estn.JCt0'a Presupuestaria del Programa 18. Subprograma OO. 
Li.ct C~. ro ·ecto OO. Ob ew 24710 Se-vicios de Consu:toría de Gestión Administrativa. y 

on-e 
dJ 

1.- 0...ÁUSULA SEXTA: \.A SECRETARÍA" no contrae compromiso con ªEL CONSULTOR", en 

~ c.~ Prestaciones • aoorales. ni cual a u ·er otro derecho de los que gozan los efTlpleados 

, 1:.: serv 001 es regu ares. ta cor-:o o estaolece el Artículo 3, literal I} de la Ley de Servicio 

·:v . nu existe compromiso de rnriceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA 

SÉPT MA: OTRAS R.EGULACIONES: 1) "EL CONSULTOR''. deberá conservar en buen estado y usar con 

1 o 1 e ..,· .... ao e: 1 -,cb a io y el.ju po Je la oficina asignaoos por "LA SECRETARÍA". para la 

.Je 

t- l 

H-1 

'- - .. orestac on oe cu serv cio: 2 Deberá presentar un informe mensual firmado por el 

Ccrsra c.'a exte 'J·aa > r a Ge enc1a Administrativa, que constate lo indicado en el 

;Jrev o a Odgo e onor::i ·os será requisito presentar el recibo correspondiente.

íf'lVA. RE~OLUCIÓN DEL CONTRATO. Este contrato podrá disolverse sin ninguna 

;:i LA SECRETARÍA as c.ausas sigu emes: 1) El mutuo consentimiento de las 

1 ,"'ce "EL COl\JSJL TOR" o r p~c dad~ s ca o mental del mismo. que haga imposible 

_, comroto: ) o oe sió calc:;u era de las partes. obligándose a dar el aviso 

e' cincc (O:J 1 is c.f a ·1c,.... e óry 4) Por incumplimiento de la prestación de sus 

PI • r ar C'~ LA SECRETAr(A" oierda a confianza en "EL CONSULTOR" en la 

rv CIOS D 

_,e 

f: t. u ce ) azo establecido en la Cláusula Cuarta supra 

-v tr:ivers1as que surjan de la aplicación ae este 

a as ..) s nes ae Derec'lo Aam1nisrrativo vigente y a lo 

.CLÁUSULA 8ÉCIMA. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: 

os e .·1uato. co nprometiénoose al fiel cumpl'rn1ento del 

, ' ci en ::i' t..daa de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

) '-•, .e : ) 1 1 'L Jo5 Yiil ve·ntitrés \2023}. F) EDUARDO ENRIQUE 

-,e ret, ··~ i:: JOSt ANTCf\110 PARADA MARADIAGA, EL CONSULTOR. 

tar'a General 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel.: (504) 2236-0200/0300 
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GOBIEaNO DE LA REPOBLICA 

Celebr J er .rt-- la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y JOSt ANTONIO 
PARADA MARADIAGA en los términos sigu:emes: 'Nosotros. EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 

mayo l ed, :i 1..asado, Abogado. hondureño, y de este domici lio. con tarjeta de identidad número cero 

ocl o e .. me guion uno nueve se;s ocho guion cero seis cuatro tres seis (0801-1968-06436), actuando 

en SLc c die" on de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

nLc ra, ona. ombrado mediante Acuerdo E3ecútivo No.4-2022 emitido por la Presidenta de la 

~ep J .>I el en t d1a veintisiete (27) de ene'o del ano aos m·1 veintidós (2022). quien para los efectos 

eg re'> ndrentes se denomina'á "LA SECRETARÍA". y JOSt ANTONIO PARADA MARADIAGA. 

avo ed . rl storiador. soltero. hona ... re 'º· de este doMici io y portador del documento nacional 

n Jmero cero seis uno cero guio"l no '1ueve nueve tres guion cero cero dos seis cero 
26 ae<uanoo er su co0d·c ó 1 personal y qu en se denominará en lo sucesivo EL 

CONSLJ TOR, e 11os conve"liao er ce eor.:;r co o a efecro ~e:.· 1c hacemos. el presente Contrato de 

el. e ,eirá regido po' as clá1...su cis :. gú emes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE 
OS SE V1C OS: 'LA SECRETARÍA" dec ara q...ie oor la nat ra ez de os servicios de "EL CONSULTOR", 

<i r sta' sus se" ·c os e U\ SECRETARÍA" ubicada en ra ciudad de Tegucigalpa. 

l'IVESTIGADOR EN TEMAS DE HISTORIA aebrendo realizar las tareas siguientes: 

CIÓN DE LOS SERV C OS í, E ev·s a Jet tos _n la materia para comprender mejor los 

$te.ricos ae v' Cayos lcioot o 11 Investiga' e, desarrollo histórico de Honduras y 

1pot llos. 3) Traaucir docu e1~os histoncos a un idioma adecuado. 4) Determinar la 

os datos his órico::i. =>; Dererm1'1a a autent cidad de los datos históricos. 6) Obtener 

1 l or e bioliotecas. archivos y d1°1t:'~acLos . 7) Investigar la cartografía de Honduras 

• 1 ¡. 1 '1t s ... cyos zapor111os. 8) In e.c;r P,d lél his oria de Honduras específicamente los cayos 

p CL uSLJLA SEGUNDA: CONF1DENCIALIDAD: La información tendrá carácter confidencial 
¡, •3 uar, rá'l .a d·s ... rec'ó1 Ot.u d O') e; n·s 1as. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN 

CONSULTOR''. t:_~y s to a Lll orocesc, rJe evaluación en base a la calidad de 

su toría. eficiencia y eficacia. CLÁUSULA CUARTA: 

d o e dra va''jez una vez suscrito por las partes y 

ta ao EL CONSULTORº sus Servicios dura"lte 
~ r 1 treo ta J 1-5 de uctt..bre del aio dos 'Tli 

v ge {. ci CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL 
e .JAR i\¡ A y e l\JCO M L LE~Pli:(AS EXACTOS 

onsu to a ae Gestión Admi'l;strativa. y 

e co pror1iso con "EL CONSULTOR", en 

t o de los que gozan los eMpleados 

':J c Art'culo 3. literal 1) de la Ley oe Servicio 
te P e 1<; con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA 

C ~ Kf:GULACIONES· '"L CONSr_ LTOR" cet era or·servar en buen estado y usar con 

A 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel.: (504) 2236-0200/0300 

of ir na as'gnddos por "LA SECRETARÍA", para la 

'-- e 1 LO p~ sentar e recibo correspondiente.-

e CO "TRATO f t reno ooará disrnverse sin ninguna 
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esoo e e. o ra "LA SECRETARÍA" por as causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las 

ar•1:: : :::io •• e~te de "EL CONSULTOR" o ncapacidad física o mental del mismo. que haga imposible 

'1 e de contrato: -51 Po' der s·ón cualquiera de as partes. obligándose a dar el aviso 
con cinco (05) días de aritic·pac on; 4) Por ·ncumplimiento de la prestación de sus 

do el titular de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "EL CONSULTOR" en la 

d s servicios. 6) ::>or e venc1m1emo del plazo establecido en la Cláusula Cuarta supra 

iui CLÁUSULA NOVENA: Para airirn ir las controversias que surjan de la aplicación de este 

cont t ,as artes se soMeten a las disposiciones del Derecho Admin ist rativo vigente y a lo 
<"XJ e t:'lt ac..ado en e m·srr:o. CLAUSULA DÉCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: 

-·e .. td'l los te'M 'loe je f..! ~<>tonre contrato, comprometiéndose al f iel cumplimiento del 

re e Jal f'rMa e p-eser:~"' conrraro en la c·udad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

u' ~ ~ J91 d aS ae Mes de mayo ae año dos mi veintitrés (2023). 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel.: (504) 2236-0200/0300 
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